
 

 

I. PROTOCOLO DE RESPUESTA A DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 

CONDUCTUAL DE ESTUDIANTES 

INTRODUCCIÓN 

El siguiente protocolo, tiene como objetivo orientar a la comunidad educativa  en casos de 

Desregulación Emocional y Conductual (DEC) de estudiantes, tanto desde un enfoque preventivo 

como de intervención directa en aquellas situaciones donde no se observa respuesta favorable a 

los manejos que los adultos usualmente realizan en casos de similar edad y, donde por su 

intensidad se evalúa podría llegar a ocasionar significativo daño emocional y/o físico al/la propio/a 

estudiante o a otros miembros de la comunidad educativa. 

MARCO LEGAL  

• Ley General de Educación (2009) • Ley de Inclusión Escolar (2015) • Declaración Universal de 

Derechos Humanos (ONU, 1948) • Declaración de los Derechos del Niño (ONU, 1959, ratificada 

por Chile en 1990) • Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (ONU, 2006; ratificado por Chile en 2008) • La Ley N°20.422 de 2010, que establece 

normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad. • 

Decreto 170 del 2009; el Decreto 83 del 2015 • Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP 

(2008) 

CONSIDERACIONES GENERALES  

1. Conceptos claves  

Desregulación emocional y conductual (DEC): La reacción motora y emocional a uno o varios 
estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ), 
por la intensidad de la misma, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus 
emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando dificultades más allá de lo 
esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo, para autorregularse y volver a un estado 
de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más intentos de intervención docente, 
utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente por más de un observador 
como una situación de “descontrol”.  
 
 

Regulación emocional (RE): es el proceso a través del cual los individuos modulan sus 

emociones y modifican su comportamiento para alcanzar metas, adaptarse al contexto o 

promover el bienestar tanto individual como social.  

 

Trastorno del Espectro Autista (TEA): Son aquellos que presentan una diferencia o diversidad 

en el neurodesarrollo típico; el cual se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, 

reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social, al interactuar con los 

diferentes entornos. Así como, también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. Es 

posible observar conductas desadaptativas como: aumento de movimientos estereotipados, 

expresiones de incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz 

o lenguaje grosero.  

 



Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH): Es un trastorno del desarrollo 

asociado con un patrón continuo de falta de atención, de hiperactividad o de impulsividad. Es 

posible observar conductas desadaptativas como: sentirse frustrados con mayor facilidad, ser 

emocionalmente explosivos y demostrar menor atención a las normas sociales. Así también, ser 

propensos a una menor regulación emocional, mayor expresión de las emociones, 

especialmente en el caso de la ira y la agresividad, y dificultades para enfrentar la frustración.  

 

Trastorno de Ansiedad: Trastorno mental que se caracteriza por producir sensaciones de 

preocupación, ansiedad o miedo, tan fuertes que interfieren con las actividades diarias de quien 

las padece. Algunos trastornos de ansiedad pueden ser los ataques de pánico, los trastornos 

obsesivos compulsivos y los trastornos de estrés postraumático. Los síntomas incluyen 

inquietud, imposibilidad de dejar a un lado una preocupación y estrés fuera de proporción con el 

impacto del acontecimiento.  

 

Trastornos del sueño: son problemas relacionados con dormir. Estos incluyen dificultades para 

conciliar el sueño o permanecer dormido, quedarse dormido en momentos inapropiados, dormir 

demasiado y conductas anormales durante el sueño.  

 

Depresión Infantojuvenil: es un problema de salud mental grave que provoca un sentimiento 

de tristeza constante y una pérdida de interés en realizar diferentes actividades. Afecta la 

manera en que el niño o adolescente piensa, se siente y se comporta, y puede provocar 

problemas emocionales, funcionales y físicos.  

 

Niños, adolescentes y jóvenes severamente maltratados y/o vulnerados en sus derechos: 

podrían mostrar dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, entre otras 

manifestaciones, generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, 

sonidos, olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que les 

generan gran malestar emocional. 

 

 

1. Características profesionales de quienes liderarán el manejo de la desregulación 

emocional y conductual en establecimientos educacionales 

Es importante que quienes estén a cargo, sean personas a las cuales les motive este tipo trabajo 

de apoyo a estudiantes en situación de crisis, estén preparados para su   manejo, ya que, de lo 

contrario, existe el riesgo de que se agraven los hechos o consecuencias para el propio estudiante, 

como para su entorno inmediato.   

Para estudiantes que se encuentren en tratamientos con especialistas externos, por ejemplo, por 

trastorno espectro autista, maltrato o abuso sexual, abuso o dependencia a sustancias, el equipo 

directivo, docentes, asistentes de la educación y funcionarios del establecimiento,  en acuerdo con 

la familia, y con la confidencialidad que amerita, debe mantener la información del médico y/o otros 

profesionales tratantes, en el caso se requiera trasladado a un servicio de urgencia y dicha 

información sea solicitada.   

 



Es relevante que el establecimiento gestione capacitaciones y/o apoyos internos de 
autocuidado a los/as profesionales que estén a cargo de esta tarea. 
 

 

ACTIVACION DE PROTOCOLO 

Este protocolo se activa cuando una persona adulta observa o toma conocimiento de una situación 

de desregulación emocional.  

  1.1 Fase de contención emocional  

1. El adulto más cercano, debe invitar al/a la estudiante a algún lugar contenedor (prefiriendo 

espacios abiertos y seguros tales como patios). Asegurarse de que otros estudiantes que estén 

cercanos/as, se encuentren resguardados/as y tranquilos/as.  

 

2. Mientras el adulto contiene al estudiante (verbalmente), pide ayuda a algún otro adulto cercano 

para que informe en primera instancia a la Encargada de Convivencia Escolar y Dirección. Mientras 

tanto ayudar al niño, niña o adolescente (NNA) a controlar la respiración, JAMÁS preguntar qué fue 

lo que sucedió.   Si se tratara de una desregulación que requiera contención física (para evitar que 

el NNA se auto agreda o agreda a otros), ésta debe realizarse con todos los cuidados. 

3. La dirección o encargada de convivencia, delega los siguientes roles, dependiendo de 

disponibilidad, cercanía y rol en el colegio:   

a. Quién se quedará con el/la estudiante hasta que logre regularse. 

b. Quién avisará a Profesor/a jefe y al profesor que esté a cargo del estudiante en ese momento.   

c. Quién se contactará con la familia, mediante contacto telefónico, para que acuda al retiro 

inmediato  

 

1.2 Fase de investigación o recopilación de antecedentes  

 1. Encargada de Convivencia en conjunto con el equipo de gestión, deben realizar entrevistas con 

el apoderado (cuando acuda al retiro del estudiante o la brevedad posible), y en conjunto con la 

familia, se evaluarán posibles causas de lo ocurrido, definiendo un plan estratégico de 

acompañamiento.   

- En el Caso de la Reiteración de una Desregulación Emocional: Se entenderá una reiteración 

de una desregulación emocional como una situación que se repite durante un período a corto plazo 

(en más de una ocasión durante una semana) La reiteración de estas conductas, deberá ser 

derivada a Convivencia Escolar, por parte del Profesor jefe.   

El procedimiento por seguir es que la Encargada de Convivencia debe realizar entrevista con el 

apoderado, solicitando evaluación externa por profesional del área de la salud mental (psicólogo, 

neurólogo y/o psiquiatra)   

- En el Caso de que el estudiante presente una Desregulación Emocional, que esté con 

tratamiento con especialista externo.   

• Si el estudiante que presenta la desregulación emocional ya se encuentra con tratamiento 

y apoyo de un especialista externo, se deben seguir los pasos descritos anteriormente, 

ajustando el procedimiento a las indicaciones de especialista correspondiente.   



• Se solicitará a la familia los datos del especialista externo para coordinar nuevas acciones 

de ser necesario.   

• Si la situación es reiterada en el corto plazo, el equipo de gestión podrá evaluar otras 

acciones, plan de trabajo adecuado a las diferencias de cada estudiante,  medidas 

pedagógicas o disciplinarias contenidas en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

• El colegio no podrá hacerse cargo de aquellos casos en los que los padres no asuman o 

abandonen los tratamientos necesarios condicionando o alejando al estudiante de la 

institución. Entendiendo que son los padres, madres, adultos protectores y/o apoderados, 

los primeros encargados de proteger a los niños, niñas y adolescentes. Si la familia 

demuestra ser protectora y manifiesta disposición para mantener tratamientos externos, el 

establecimiento educacional le corresponde acompañar, orientar y apoyar. 

• Se deben registrar en la bitácora de desregulación los hechos y acontecimientos ocurridos 

en la causa de la desregulación de las y los estudiantes. 

 

EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON EL REGISTRO DE ESTUDIANTES CON 

DIAGNOSTICOS Y CONTACTOS FAMILIARES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


